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CAPÍTULO VII. Vigilancia del ambiente y de la salud en puestos
de trabajo calificados como pesados

De conformidad con la modi2cación introducida por el D.S. N°49, de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en el
artículo 28, del D.S. N°71, de 1996, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que "Aprueba el Reglamento para la Aplicación de
la Ley N°19.404", la Comisión Ergonómica Nacional (CEN), una vez ejecutoriada la resolución que cali2ca un trabajo como pesado,
deberá remitir una copia al organismo administrador al que esté adherida o a2liada la entidad empleadora respectiva o a la
empresa con administración delegada, a la que pertenece el respectivo puesto. Lo anterior, con el objeto que dichos organismos
incorporen a los trabajadores que se desempeñan en esos puestos de trabajo en sus programas de vigilancia de la salud, los que
deben elaborarse considerando los factores de carga global evaluados por la CEN, en su cali2cación, y de acuerdo a lo
establecido en los Protocolos de Vigilancia del Ministerio de Salud. Adicionalmente, para la elaboración de dichos programas
podrán considerar las normas y guías técnicas del Ministerio de Salud que resulten aplicables.

Para determinar si procede ingresar a los trabajadores que se desempeñan en esos puestos de trabajo, en programas de
vigilancia de la salud, los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán revisar los cuatro
factores de carga evaluados por la CEN, veri2cando el valor señalado para cada uno. Si el factor de carga tiene valor 2 o 3,
deberán realizar la evaluación del ambiente, mediante evaluaciones cualitativas y/o cuantitativas, de acuerdo a lo establecido en
los protocolos de vigilancia del Ministerio de Salud vigentes o, a falta de éstos, en los programas de vigilancia que, para el agente
en cuestión, deberán elaborar y remitir para conocimiento de la Superintendencia de Seguridad Social, dentro de un plazo no
superior a 45 días corridos, contado desde la notificación de la CEN.

Una vez con2rmada la exposición de los trabajadores a los riesgos del puesto de trabajo evaluado, éstos deberán ser
incorporados a los programas de vigilancia ambiental y/o de la salud correspondientes.

La existencia de esa exposición y el eventual ingreso de los trabajadores a los programas de vigilancia de la salud, podrá también
determinarse en base a las evaluaciones ambientales de que disponga el organismo administrador, siempre que se encuentren
vigentes, conforme a la periodicidad establecida en el protocolo o programa de vigilancia correspondiente. La información
relativa a esas evaluaciones, deberá incorporarse en el registro que se instruye en este capítulo.

Si en virtud de evaluaciones de ambiente y/o salud realizadas con anterioridad a la resolución de la CEN, los trabajadores ya se
encontraban incorporados en un programa de vigilancia, deberán ser informados en el registro que se instruye en este capítulo,
y continuar sus evaluaciones de acuerdo a la periodicidad establecida en el respectivo programa de vigilancia.

Las evaluaciones ambientales y el ingreso de los trabajadores a los programas de vigilancia de la salud, cuando proceda, deberán
efectuarse dentro del plazo de 60 días, contado desde la noti2cación de la resolución de la CEN que cali2ca un trabajo como
pesado.

Los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán mantener un registro de los centros de
trabajo, que contenga la información de la evaluación del ambiente y de la incorporación al programa de vigilancia de la salud de
los trabajadores que se desempeñan en los puestos de trabajo cali2cados como pesados. Asimismo, deberá incluirse la
información de aquellos puestos de trabajo cuyos trabajadores no se incorporen a programas de vigilancia de la salud, en virtud
del resultado de las evaluaciones del ambiente o por no exigirlo los protocolos de vigilancia correspondientes.

Para la confección del registro se deberá utilizar el formato que se instruya en la circular del Plan Anual de Prevención de
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

El citado registro deberá ser remitido al correo electrónico evast@suseso.cl, de la Superintendencia de Seguridad Social, a más
tardar el 31 de julio y el 31 de enero de cada año, con la información del primer y segundo semestre, respectivamente. En él se
deberán incorporar los antecedentes relativos a las nuevas resoluciones noti2cadas por la CEN dentro del último semestre y
actualizar la información de los puestos de trabajo registrados en semestres anteriores. Sin perjuicio de lo anterior, el señalado
registro con todos los respaldos de las evaluaciones del ambiente realizadas, deberá mantenerse a disposición de la
Superintendencia de Seguridad Social.

Los organismos administradores deberán entregar a sus entidades empleadoras adherentes o a2liadas, un informe, por centro
de trabajo, denominado "Informe de asistencia técnica por evaluación de puestos de trabajo cali2cados como pesados", el cual
deberá:

1. Identificar el o los puestos de trabajo evaluados y la resolución de la CEN correspondiente;

2. Señalar si en el puesto de trabajo evaluado existe o no exposición a algún agente de riesgo, precisando cuál o cuáles;

3. Indicar el resultado de la evaluación del ambiente y el nivel de exposición de cada puesto de trabajo, según el agente de



Si el programa de vigilancia de exposición a un determinado agente de riesgo, evaluado por el organismo administrador, se
encuentra implementado en el sistema EVAST-SISESAT, la información asociada deberá ser reportada según lo establecido en la
Letra D. Evaluación y vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores (EVAST-SISESAT), del Título I, del Libro IX.

Asimismo, los organismos administradores deberán evaluar la pertinencia de incorporar a programas de vigilancia de la salud, a
los trabajadores de puestos de trabajo cali2cados como pesados por la CEN, con anterioridad al 9 de marzo de 2018, data de
entrada en vigencia del citado D.S. N°49, cuando lo soliciten sus entidades empleadoras adheridas o a2liadas, en el contexto de
la asistencia técnica que deben brindar en materias de prevención.

riesgo específico;

4. Precisar si los trabajadores del puesto de trabajo evaluado ingresan o no a los programas de vigilancia de la salud;

5. Respecto de los trabajadores que no ingresen a programas de vigilancia de la salud, precisar los fundamentos de esa
determinación. En este caso, el informe deberá señalar que esta situación no implica la pérdida de la cali2cación otorgada
por la CEN, y

6. Señalar las medidas prescritas, según el agente de riesgo evaluado. Para la prescripción de medidas a entidades
empleadoras con trabajadores en régimen de subcontratación, los organismos administradores deberán proceder conforme
a lo instruido en el Capítulo II, Letra G, de este Título II.


